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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.13.004464 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 
julio de 2013, que contiene la reforma de estatutos de ANIMEDICAL CORPORATION 
CIA. LTDA], con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1).DJC.Q.13.3930 de 5 de septiembre de 2013, ha emitido informe favorable 

para su aprobación; | : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011-003 de 17 de enero de 2011; y, SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.130 de 17 
de junio de 2013. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de ANIMEDICAL 
CORPORATION CIA. LTDA., ¡en los términos constantes de la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo y Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito 
septiembre de 2013. 

etropolitano de Quito, 5 de     
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

EXP. 144172 
Tr. 01.1.13.000906 
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| TRÁMITE NÚMERO: 45223 | | 
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RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI CO OLA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESÉNTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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¡ RESPONSABILIDAD LIMITADA S/N 1 SA LO 
NÚMERO DE REPERTORIO: *J 34528” . AA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2030 09/10/2013 TAS Pa, A LL 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — - a] 3879" AA Ea 
REGISTRO: > A LIBRO DE REGISTRO MERC LIS 

A ES A o PA : o CLAN 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: CA a / TIA 0 AL 
Identificación | Nombres U- O Cantónide'» Calidad, en que” -J Estado Civil, 
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NATURALEZA DEL ACTO O > “| REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE' COMPAÑÍA 
CONTRATO: C ¿7 a DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AN 
FECHA ESCRITURA: EAN APOT LAS IA AN 
NOTARÍA: — - +2 if NOTARIA DECIMA 2/1” 
CANTÓN: o EL QUITO CLAMA 
N". RESOLUCIÓN: * RESOLUCIÓN: SC. DIC/Q.13.004464 NS 
FECHA RESOLUCIÓN: . 05/09/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑÍAS . 
NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: * 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANIMEDICAL CORPORATION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 0     
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¡ 5. / DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRICPION N* 88 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
18 DE ENERO DE 2012, TOMO 143.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL- PROCESO, DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. ye q a o 

E AAA 7 ] 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AS pl $ MES DE OCTUBRE DE 2013, Po te Reg 

o a Ae > % 

: CARA - LA cra , 

LA e 
, ! : e A T . 0 NT > A 

¿As A 7 
O Z Y 7 AS EV. a C 

dm coónauro / 6 2 Z y 

  

$ 
¿a 

a E g 
7 ) E 

  

a
l
 

EA 
Ey E 

. 
AE EEES So, / 

D REGISTRO: Also DICIÉMBRE NS678 pineda => 900 

TARA 
- ES xo e 

IO , 
- A o 

Asa 7 . y : 

ALA a 
4 z Ts 

o, So - 
7 ? ! qe « y i 
ZN , ¿A - 

LOPD IA y ? / ! 
LT ==, r *- - 

, ny , x N A Y / A EN , OR Mor 

/ ¿ Y NES ARO 
"a ' Ss s se 
eo, V Cs 

Qs LARA y ARAN 

Y , : , DN 

Y xo NZ a Ñ 

1 Lo” , 7 - S - = 
A XA í ps QA 

A! : > , ( 

co 

X - . 

A 

Í 

- y 
/ 

/ 

Página 2 de 2 

  

M2 0302535 
MP IQM es  


